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“Tratará de conciliarse el respeto 

y la estimación de las niñas. 

Haciéndoles con mucha humildad 

y caridad las advertencias que 

sean necesarias, animándolas al 

bien, reprendiéndoles con 

mansedumbre, procurará tener 

conversaciones particulares con 

ellas, en las que poder inspirarles confianza y ganarles el corazón” 

Reglas de las Escuelas. 1886. 
 

“Los cristianos debemos 
ser signos de aquella 
fraternidad que propicia y 
consolida el diálogo, la 
cooperación y la paz entre 
los hombres... 
La escuela es un lugar muy 
adecuado para promover 
la educación para la 
convivencia y para 
preparar a los alumnos 
para ser defensores y 
constructores de la paz.” 

Carácter Propio de nuestros Centros. 
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INTRODUCCIÓN 
 En los últimos años se han producido notables avances científicos, el progreso tecnológico 

es evidente, los medios de comunicación sobrepasan las fronteras de los países. Pero, a la vez, los 

valores tradicionales de la sociedad entran en crisis y estructuras consolidadas, como la familia, se 

ven superadas por nuevas formas de relación. Esta complejidad de la sociedad y los cambios 

constantes a los que se ve sometida, han puesto de manifiesto la urgencia de dar nuevos enfoques 

a los objetivos de la educación. En particular, es necesario introducir en los Centros una cultura de 

paz que prevenga la aparición de conflictos y dote de recursos para la resolución pacífica de los 

mismos. 

 En este sentido, la Ley Orgánica de Educación (LOE) propone, en su exposición de motivos, 

el ejercicio de la tolerancia y de la libertad, dentro de los principios democráticos de convivencia y la 

prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismo, señalándolo como uno de los fines del 

sistema educativo. 

 Para la consecución de este fin, se hace extensivo a todos los niveles el objetivo de trabajar 

la convivencia y la relación social y ejercitarse en la resolución pacífica de conflictos. 

 También la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, en esta línea, ha publicado el 

Decreto 19/2007 de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la promoción de la Cultura de 

Paz y la Mejora de la Convivencia en los Centros educativos sostenidos con fondos públicos. 

Posteriormente, en la Orden de 18 de Julio de 2007 regula el procedimiento para la elaboración y 

aprobación del plan de convivencia en los Centros. De igual modo, en la ORDEN de 20 de Junio de 

2011, se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos 

con fondos públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de 

sus hijos e hijas. 

 Es evidente que en los últimos años, junto con una evolución positiva de la sociedad, se está 

produciendo un deterioro de la convivencia que se traslada también a los centros educativos. Se 

están dando situaciones de violencia que, si bien, siempre han existido, en la actualidad afectan a 

un número mayor y con una sensibilidad más acentuada por parte de la comunidad educativa. Ante 

esta situación, el profesorado demanda recursos y estrategias que le permitan afrontar la situación 

desde un punto de vista educativo, para dar respuesta a los conflictos que se producen. Recursos 

que llegan de forma insuficiente, y que, en muchos casos, sólo se concretan en la formulación de 

medidas de carácter sancionador, lo que posiblemente no evitará la aparición de nuevos episodios 

violentos. Se hace urgente abordar el tema desde una perspectiva global, que abarque factores 

educativos, preventivos y, en último extremo, medidas correctivas. Es importante concebir el 

conflicto como un proceso natural, no como un hecho puntual, que se desencadena a partir de la 

contraposición de intereses, y que es necesario para el desarrollo psicosocial de los individuos. 

Visto así, es una oportunidad educativa, y para que así sea, es necesario implicar a todos los 

agentes que intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje: familia, profesorado, alumnado y 

personal no docente. 

 Desde el punto de vista de nuestro ideario, como Centro de las ESCLAVAS DEL SAGRADO 

CORAZÓN, siempre nos ha preocupado y  nos hemos ocupado de la Educación para la Convivencia 

y la Paz. Desde los inicios de la Fundación, en 1887, hay escritos sobre la disciplina, que siguiendo la 

inspiración de nuestra pedagogía, pretenden combinar dulzura y firmeza, para generar personas 



recias con un fuerte corazón, constructoras de paz y reconciliación. Esta normativa es para 

nosotros, una forma de explicitar lo que ya venimos haciendo a lo largo de toda nuestra trayectoria 

educativa. 

 Para subrayar esto, resaltamos la conciencia de un párrafo de Nuestro Carácter Propio 

(1995) y otro del Informe sobre convivencia en los centros educativos, presentado por el 

Presidente del Consejo Escolar de Andalucía a la Comisión de Educación del Parlamento de 

Andalucía, el día 2 de Febrero de 2006: 

 “Los cristianos debemos ser signos de aquella fraternidad que propicia y consolida el diálogo, 

la cooperación y la paz entre los hombres… La escuela es un lugar muy adecuado para promover la 

educación para la convivencia y para preparar a los alumnos para ser defensores y constructores de la 

paz” (Carácter Propio de nuestros Centros) 

 “La educación se convierte así, en el principal instrumento para la construcción de una cultura 

de paz, ya que posibilita el aprendizaje de la no violencia activa mediante el impulso del diálogo, la 

tolerancia, la solidaridad, el respeto de los derechos humanos y la búsqueda permanente de la justicia. 

En este sentido, los centros educativos son espacios privilegiados para que los niños, niñas y jóvenes 

aprendan a vivir juntos, desarrollen las capacidades necesarias para convertirse en ciudadanos que 

defiendan y favorezcan valores como la no discriminación, la tolerancia y la solidaridad, y lo que es más 

importante, los ponga en práctica” ( Parlamento de Andalucía, 2 de Febrero de 2006) 

DEFINICIÓN DEL PLAN DE CONVIVENCIA 

 

El Plan de Convivencia del C. MARIA MEDIANERA UNVIERSAL, es el documento que recoge la 

organización, el funcionamiento y las líneas generales para el Centro en relación con la convivencia, 

los objetivos específicos a alcanzar, las normas y las actuaciones a realizar en éste ámbito. Pretende 

facilitar instrumentos para la promoción de la cultura de la paz, unificar criterios para toda la 

comunidad educativa y organizar espacios y horarios que faciliten la consecución de los objetivos. 

Es un instrumento que permite concienciar y sensibilizar a todos los sectores de la comunidad 

educativa en la tarea de adquirir las herramientas necesarias que nos ayuden a todos a convivir 

desde el respeto a cada persona, desde la diversidad y las diferencias y los valores del Evangelio. 

Según la ORDEN de 20 de Junio de 2011, el plan de convivencia constituye un aspecto del 

proyecto educativo que concreta la organización y el funcionamiento del centro en relación con la 

convivencia y establece las líneas generales del modelo de convivencia a adoptar en el mismo, los 

objetivos a alcanzar, las normas que lo regularán y las actuaciones a realizar. 

 

 



MODELO DE CONVIVENCIA SEGÚN EL CARÁCTER PROPIO DEL CENTRO: 

 

Aprender a convivir constituye una de las condiciones que posiblemente tenga más relación 

con el éxito de la enseñanza y el aprendizaje. En este sentido, es fundamental para la tarea de 

educar, enriquecer el proyecto educativo del centro con una formulación conforme a nuestro 

ideario del modelo de convivencia que queremos vivir y, por tanto, transmitir a nuestro alumnado 

en su proceso de formación y aprendizaje, porque con ello, estamos haciendo una opción por la 

capacidad de aprender del ser humano y su pleno desarrollo. 

 La titularidad del Centro María Medianera Universal la ostenta la Congregación de RR. 

Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús. Como Centro concertado, de clara orientación cristiana, el 

colegio quiere ofrecerse a la sociedad como una comunidad donde todos son aceptados, donde 

todos pueden dialogar, escuchar y ser escuchados. 

 La convivencia en nuestro centro gira en torno al desarrollo de los valores de solidaridad-

fraternidad, paz-reconciliación, responsabilidad, autoestima, gratitud, justicia, libertad y vida, 

entendidos desde la perspectiva del Evangelio. 

 Consideramos la escuela como “lugar muy adecuado para promover la educación para la 

convivencia, y para preparar a los alumnos para ser defensores y constructores de la paz y para 

estimular en los miembros de la comunidad educativa el compromiso para hacer de la convivencia 

entre los hombres una relación pacífica, fraterna y comunitaria “ (Doc. Carácter Propio, nº 20) 

 

DIAGNOSTICO DEL ESTADO DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO 

 

Características del centro y su entorno: 

El Centro María Medianera Universal está integrado por 6 unidades de E. Primaria, un aula de 

Apoyo a la Integración, 4 unidades de E. Secundaria y tres unidades de Ciclos Formativos de Grado 

Medio (Auxiliar de Enfermería y Técnico en Farmacia y Parafarmacia). 

Está situado en la zona centro de Jerez, pero la procedencia del alumnado es muy diversa, así 

como su situación socioeconómica y cultural. Hay matriculados alumnos de distintos países 

americanos y asiáticos, de diversa procedencia cultural y étnica sin que esto suponga dificultad para 

la convivencia. 

El centro cuenta con dos accesos que facilitan la organización de las entradas y salidas. Cuenta 

con servicio de comedor, y actividades extraescolares pastorales, lo que puede crear situaciones 

conflictivas propias de horarios más amplios al lectivo. 

 
 



Situación de la convivencia en el centro:  

 
Tradicionalmente se han venido elaborando al principio de curso, normas de convivencia y 

disciplina en las que han participado el mismo alumnado, concretando las normas generales al 
ámbito de cada clase. Estas normas se han dado a conocer a las familias, y han sido recogidas en el 
Plan Anual de Centro, en la Agenda del colegio y en el corcho de cada clase. 

Existe además, un compromiso de convivencia que el padre, la madre o los tutores legales 

del alumno/a firman al inicio del curso aceptando las normas de convivencia del Centro y 

comprometiéndose a hacerlas cumplir y a colaborar con el Centro a que exista un clima de 

convivencia adecuado, que posibilite  la educación en valores y el crecimiento humano del 

alumnado. 

Generalmente no se presentan problemas graves de convivencia. La mayor parte de los 

problemas están ocasionados por alumnos/as con situaciones familiares difíciles que afectan al 

comportamiento y al rendimiento escolar. 

Entre las dificultades, constatamos la falta de unidad de criterios en la exigencia de la 

disciplina por parte de todos los profesores, y la diferencia de estos criterios entre las etapas de E. 

Primaria y ESO. Otras dificultades son  la falta de espacio a la hora del recreo, que puede ocasionar 

agresividad, y la falta de colaboración de algunas familias en el control de los comportamientos del 

alumnado. No siempre se aplican las medidas correctivas vigentes.  

Con frecuencia, los cambios de clase generan conflictos y algunas veces hay faltas de respeto 

entre los mismos compañeros. 

 El ambiente en las clases es bueno, aunque en ocasiones cuesta mantener el silencio  y el 
trabajo dentro del aula. 

 Se percibe en algunos cursos, que hay alumnos/as marginados/as por el resto de sus 
compañeros y que tienen dificultades para la integración en el grupo. 

 

Actuaciones desarrolladas por el centro ante situaciones conflictivas:  

 
Ante situaciones de conductas contrarias a la convivencia, el protocolo de actuación seguido 

por el centro ha sido el siguiente: 
 
 Amonestación verbal o escrita del profesor o tutor 

 Entrevista con el/la alumno/a 

 Comunicación a la familia 

 Valoración de actuaciones por el equipo docente y órganos directivos 

 Parte de conducta inadecuada 

 Procedimiento sancionador 

 Suspensiones del derecho de asistencia a clase o al centro cuando ha habido falta grave. 

 Reparación del daño causado cuando ha habido deterioro de las instalaciones 

 
 

 Relación con las familias y otras instituciones del entorno 

 
Existe buena relación del centro con las familias y a través del AMPA participan y colaboran en 

toda la vida del colegio. El grado de satisfacción de la convivencia, en general, es alto y se valora 



positivamente por las familias y el alumnado, aunque en las encuestas de satisfacción de los dos 
últimos años, las familias lo valoran más positivamente que el alumnado  y éstos no están del todo 
satisfechos con el modo de gestionar la convivencia del Centro, especialmente en la resolución de 
conflictos grupales. 

OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN ALCANZAR 
 

Los objetivos que se persiguen con el plan de convivencia son los siguientes: 

 

a. Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado, instrumentos y recursos en relación 

con la promoción de la cultura de la paz, la prevención de la violencia y la mejora de la 

convivencia en el centro. 

b. Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de una adecuada 

convivencia escolar y sobre los procedimientos para mejorarla. 

c. Fomentar en los centros educativos los valores, las actitudes y las prácticas que permitan 

mejorar el grado de aceptación y cumplimiento de las normas y avanzar en el respeto a la 

diversidad y en el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres. 

d. Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución de los conflictos 

que pudieran plantearse en el centro y aprender a utilizarlos como fuente de experiencia 

de aprendizaje. 

e. Facilitar la prevención, detección y eliminación  de todas las manifestaciones de violencia, 

especialmente del acoso escolar, violencia de género y actitudes y comportamientos 

xenófobos y racistas. 

f. Facilitar la mediación para la resolución pacífica de los conflictos 

g. Contribuir desde el ámbito de la convivencia a la adquisición de las competencias básicas, 

particularmente de las competencias social y ciudadana y para la autonomía e iniciativa 

personal. 

h. Fomentar y facilitar la participación, comunicación y cooperación de las familias. 

i. Favorecer la cooperación con entidades e instituciones del entorno que contribuyan a la 

construcción de comunidades educadoras. 

NORMAS DE CONVIVENCIA PARA EL CENTRO 

 

En este Plan de Convivencia se unifican los criterios de convivencia y actuación, de manera 

que toda la comunidad siga el mismo protocolo. 

Se dan a conocer a toda la comunidad educativa en las reuniones de padres, en la página 

web del Centro y en la agenda escolar.  

Las correcciones o medidas disciplinarias tienen carácter educativo y recuperador, y 



garantizan el respeto a los derechos de todos los miembros de la comunidad educativa. 

 

Gradación de las correcciones y de las medidas disciplinarias : 

Las correcciones respetarán la proporcionalidad de la conducta. 

Se tendrá en cuenta la edad, las circunstancias personales y familiares del alumnado. 

Se respetará el derecho del alumnado y su familia a ser escuchados y poder interponer una 

reclamación. 

Se considera circunstancia atenuante el reconocimiento espontáneo o reparación inmediata del 

daño, la falta de intencionalidad y la petición de excusas. 

Se considera circunstancia agravante la identidad de la persona objeto de daño, principalmente si 

implica discriminación por la raza, sexo, discapacidad, edad, etc. 

Se considera agravante: los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente y a los 

compañeros y compañeras de menor edad y al alumnado recién incorporado al Centro. 

Se considera circunstancia agravante: 

  

-Cuando la persona contra la que se cometa la infracción sea un profesor o profesora. 

-La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de los demás 

miembros de la comunidad educativa. 
 

Se corregirán conductas contrarias a la convivencia dentro del centro y en actividades 

complementarias extraescolares. 

La difusión, a través de internet o por cualquier otro medio, de imágenes de conductas contrarias 

o gravemente perjudiciales para la convivencia particularmente si resultan degradantes u ofensivas 

para otros miembros de la comunidad educativa. 

EL alumnado debe conocer los rasgos de identidad del Centro. Lo respetará y cumplirá sus 

normas. 

 
 

Ámbitos de las conductas a corregir: 

1. Se corregirán, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de Convivencia vigente, los 

actos contrarios a las normas de convivencia realizados por el alumnado del Centro, 

tanto en el horario lectivo, como en el dedicado al comedor, a la realización de las 

actividades, complementarias, extraescolares y pastorales. 

2. Asimismo, podrán corregirse las actuaciones del alumnado que, aunque realizadas por 

cualquier medio e incluso fuera del recinto y del horario escolar, estén motivadas o 

directamente relacionadas con el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus 

deberes como tal. 

 

Procedimiento para la imposición de las correcciones y de las medidas 

disciplinarias: 

1. Los procedimientos y medidas disciplinarias se iniciarán en el momento en que se 

comete la falta. 

2. Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas en este plan, 



prescribirán en el plazo de treinta días naturales contados a partir de la fecha de su 

comisión, excluyendo los periodos vacacionales establecidos en el correspondiente 

calendario escolar. 

3. Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro prescribirán a 

los 60 días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los 

periodos vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar. 

4. EL alumno o alumna, sus padres, madres o representantes legales, podrán presentar en 

el plazo de dos días lectivos, contados a partir de la fecha en que se comunique el 

acuerdo de corrección o medida disciplinaria, una reclamación contra las correcciones o 

medidas impuestas, ante quién las impuso. 

5. Cuando se imponga la suspensión del derecho de asistencia al Centro durante un 

periodo superior a tres días lectivos e inferior a un mes, el Director/a podrá levantar la 

suspensión de su derecho de asistencia al Centro antes del agotamiento del plazo 

previsto previa constatación de que se ha producido un cambio positivo en la actitud 

del alumno/a. 

 

Procedimiento general:  

 

1. Para la imposición de correcciones y medidas disciplinarias provocadas por conductas 

gravemente perjudiciales será preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al 

alumno/a, su padre/madre o representante legal; así mismo, deberá oírse al profesor/a, 

tutor/a. 

2. Las correcciones y medidas disciplinarias que se impongan serán inmediatamente 

ejecutivas y una vez firmes figurarán en el expediente académico del alumno/a. 

3. Las medidas disciplinarias adoptadas por el Director/a podrán ser revisadas por el Consejo 

Escolar a instancia de los padres/madres o representantes legales del alumnado; a tales 

efectos el Director/a convocará una sesión extraordinaria del Consejo Escolar, en el plazo 

máximo de dos días lectivos, contados desde que se presente la correspondiente solicitud 

de revisión para que este órgano proceda a confirmar o revisar la decisión y proponga, si 

corresponde, las medidas oportunas. 
 

NORMAS: 

PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA  

 La puerta se abrirá a las 7:50 para ESO y CFGM  y a las 8:50 para primaria. Esta última 
permanecerá abierta hasta las 8.05 para ESO Y CFGM y a hasta las  9:05 para Primaria. 

 Las familias no deben entrar al recinto escolar a esa hora. (Si se quiere hablar con algún 
profesor/a o tutor/a, es necesario pedir cita en la portería del Centro, indicando el asunto a 
tratar para que de esta manera se pueda gestionar mejor la entrevista por parte del tutor/a-
profesor/a) 

 La primera clase de la mañana se inicia a las 8:00 h en ESO y a las 9:00 h en Primaria. Será 
recogido en el registro de clase el retraso de todo el que llegue después de esa hora sin 
justificación. 

 El alumnado debe asistir con puntualidad a todas las clases. Solicitarán permiso para entrar en 
el aula una vez que el profesor/a esté dentro y justificarán el retraso o el motivo por el que 



interrumpen la clase. Los tutores/as informarán a las familias de las faltas. Toda justificación 
deberá estar fechada y se presentará tanto al tutor/a como a los profesores/as afectados.  

 El alumnado de 1º  y 2º de primaria permanecerán en el Centro  hasta que las familias pasen a 
recogerlos por la puerta de la calle Stma Trinidad. 

 El alumnado de 3º, 4º, 5º y 6º saldrán a las 14:30 h por la Puerta de la calle Sta. Rafaela María. 

 El alumnado de ESO y CFGM saldrán a las 14.30 h por la puerta de la calle Stma Trinidad. 

 Las familias deben responsabilizarse de traer y recoger a sus hijos puntualmente. 

 Ningún alumno/a podrá irse solo/a del colegio en horario escolar,  aunque se encuentre 
autorizado. Si tuviera que ausentarse por algún motivo, será recogido por algún familiar que 
deberá firmar en portería. 

 Nunca se admitirán autorizaciones telefónicas. 

 Una vez terminada la jornada escolar, el alumnado no podrán volver a entrar en la clase para 
recoger ningún material.  

 

EN CLASE 

 En clase no se puede comer. 

 Se tratará a todas las personas con el debido respeto, cuidando especialmente las buenas 
maneras y la educación. 

 Todos los alumnos/as serán responsables de mantener limpia y ordenada la clase, colaborando 
en los turnos de limpieza del aula. 

 Está terminantemente prohibido tener teléfonos móviles o reproductores de música en el 
Centro (incluyendo la zona de recreo). Si el alumno/a tuviese que ponerse en contacto 
telefónico con su familia, no existe ninguna dificultad para que lo haga a través del teléfono de 
la portería, previa autorización.  

 Si se observa reiteración en falta de asistencia a exámenes, será obligatoria la presentación de 
un certificado médico para poder repetirlo. Cualquier otro motivo no se contemplará. 

 Para mantener a las familias suficientemente informadas sobre la evolución académica de los 
alumnos/as a lo largo de cada evaluación, el alumnado, una vez revisado sus exámenes, 
anotarán la calificación obtenida en la agenda, bajo la supervisión del profesorado. El 
profesorado pedirá al alumnado que escriban en la agenda la nota de las pruebas escritas 
realizadas, en el apartado dedicado a ello. La falsificación de firmas o notas, será tratada como 
falta muy grave. 
Si las familias o cualquier profesor/a particular desean ver un examen, deben venir al colegio. 

 Las notas de cada evaluación deben ser firmadas por las familias y devueltas al tutor/a a la 
mayor brevedad.  

 Por norma, en el Colegio no se suministrará ningún tipo de medicamento. En caso de 
necesidad, la familia debe autorizar por escrito su administración.  

 El alumnado respetará a todos los miembros de la Comunidad Educativa: profesorado, 
compañeros/as, familias y demás personas que trabajan en el centro. Colaborarán con ellos en 
la creación de un clima de convivencia y fraternidad, utilizando en todo momento un lenguaje 
adecuado. 

 El alumnado participará activamente en el trabajo escolar, desarrollando sus capacidades, 
esforzándose en conseguir un buen rendimiento y colaborando en todas las actividades que 
organice el centro. Además se preocuparán de traer el material escolar personal (libros, 
cuadernos, lápices,…), mantenerlo ordenado y conservarlo en buen estado. 

 Sin permiso del profesor/a los alumnos/as no saldrán del aula durante el desarrollo de las clases, 
ni entre una clase y la siguiente. Los permisos para ir al servicio, en caso de ser entre clase y 
clase, lo dará el profesor que entra a impartir la siguiente clase. Los desplazamientos por el 
centro, en horario de clase sobre todo, se realizarán con orden, sin alborotos y acompañados 



por el profesorado en cuestión, o bien con una tarjeta identificativa que garantice la 
autorización del profesorado para que el alumno/a abandone el aula. 

 Las pizarras no serán utilizadas por el alumnado fuera de las horas de clase. 

 El alumnado mantendrán silencio y un buen comportamiento en clase. Además, en todo caso se 
evitará gritar en las clases y en los pasillos para no molestar al resto de compañeros. Al finalizar 
las clases, las aulas quedarán ordenadas, para facilitar su limpieza. EL profesorado responsable 
del grupo de limpieza será el de la última hora de la jornada; debe permanecer con el grupo 
hasta que finalicen la limpieza, y es el responsable de cerrar el aula y entregar la llave en 
portería. Es importante que ningún profesor/a inicie su clase hasta que el aula esté ordenada 
por parte de los alumnos/as: limpia, recogida, libros en su sitio, etc. 

 Ningún alumno/a podrá utilizar en el colegio las cámaras de fotos, MP3 o cualquier otro medio 
informático o de comunicación. En las clases de informática sólo se permitirá el “pen drive” o el 
ordenador personal del alumnado en las clases en las que el profesorado lo requiera. 

 El alumnado dentro y fuera del Centro deberá hacer un uso correcto de Internet, no usando 
imágenes de conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia, 
particularmente si resultan degradantes u ofensivas para otros miembros de la comunidad 
educativa. El uso de imágenes del Centro y del alumnado o profesorado en las redes sociales, 
estará sancionado, especialmente cuando las imágenes se hayan conseguido en horario lectivo 
o cuando no se realice un uso correcto de dichas imágenes. 

 Todo el alumnado debe conocer los rasgos de identidad del Centro. Lo respetarán y cumplirán 
sus normas. 

RECREOS  

 En la hora del recreo no se permitirá la permanencia en otro lugar que el autorizado, salvo 
notificación escrita de algún profesor/a. 

 No se permitirán llamadas telefónicas en el colegio, salvo petición escrita de las familias o 
autorización de algún profesor/a. 

 No se recogerá material escolar en la portería durante el recreo ni a ninguna otra hora. 

 Está terminantemente prohibido fumar en cualquier parte del recinto escolar según indica la 
legislación vigente.  

 Durante los recreos, el alumnado permanecerá en todo momento en el lugar indicado. Se 
dirigirán a las clases, de forma ordenada, en el momento en que escuchen el timbre que indica 
el final del recreo, y dejando los espacios limpios. Se evitará arrojar al suelo papeles, envases o 
material de desecho, haciéndolo en los recipientes adecuados a tal fin. Los responsables de 
dicha limpieza será el profesorado y el alumnado según turnos establecidos.  
Los alumnos/as de los Ciclos Formativos podrán salir a la calle en la hora del recreo. 

 El consumo de comidas, bebidas, golosinas… se realizará únicamente durante el tiempo de 
recreo. El profesorado deberá dejar claro que la zona de servicios no es adecuada para reunirse 
durante el recreo. Ningún miembro de la comunidad educativa podrá fumar en las 
dependencias del Centro.  

 

UNIFORME Y PRESENCIA EXTERNA 

 El alumnado acudirá al Centro vestido con la corrección propia de la actividad académica. En E. 
Primaria y ESO con el uniforme del colegio. Los Ciclos Formativos, aunque no tienen uniforme, 
deben asistir al Centro con ropa adecuada a la actividad académica. 

 El alumnado debe asistir al colegio con la cabeza descubierta. 

 EL "FORRO POLAR DEL COLEGIO" SERÁ LA ÚNICA PRENDA DE ABRIGO PERMITIDA EN CLASE. 

 No está permitido asistir al centro con las uñas pintadas  ni maquilladas. 

 Los zapatos del uniforme deben ser negros o azules. 

 Las prendas del uniforme y chándal deben estar marcadas para evitar pérdidas. 
 El uniforme de educación física sólo podrá ser utilizado el día que se tenga dicha asignatura o 

por indicación expresa del profesor/a o tutor/a. El profesorado procurará que los alumnos/as 



vengan al centro con el uniforme indicado en su caso. 
 Durante los meses de septiembre-octubre y mayo-junio, el alumnado podrá venir al centro con 

el pantalón corto del uniforme, los días que tenga Educación Física.  
 El alumnado mantendrá hábitos de higiene y aseo personal como muestras de respeto hacia sí 

mismos y hacia los demás. Por motivos de higiene y seguridad quedan prohibidos piercing, 
pendientes largos, pulseras, collares, anillos voluminosos, etc. 

INSTALACIONES Y MATERIAL 

 Las agendas del colegio se deben mantener limpias y presentables. No se permitirán 
anotaciones ajenas a la verdadera utilidad de la misma. Su uso inadecuado podrá ser 
sancionado. 

 Todos somos responsables del cuidado y mantenimiento en buen estado del material, las 
instalaciones y el mobiliario del Centro. Los desperfectos, roturas o pérdidas provocadas por 
actuación negligente y voluntaria serán reparados o repuestos por el alumno/a responsable del 
daño material o el grupo implicado. 

 

PROGRAMA DE GRATUIDAD DE LOS LIBROS DE TEXTO 

Teniendo en cuenta la Normativa de la Junta de Andalucía relativa al Programa de Gratuidad de 

Libros de Texto, se considerarán las siguientes normas: 

 No se podrá pintar, escribir, marcar, manchar ni pegar adhesivos en los libros y materiales 
sujetos al Programa de Gratuidad de la Junta de Andalucía. Cualquier falta de este tipo será 
considerada como grave.  

 La reiteración en las faltas anteriores o la rotura malintencionada o extravío de dicho material 
se considerará como falta muy grave e implicará la reposición inmediata de dicho material. 

 En el seno del Consejo Escolar, una Comisión formada por padres, profesores y alumnos, velará 
por el cumplimiento de las normas que regulan este Programa de Gratuidad.  

 

También los profesores se implican en el Cumplimiento de las Normas, teniendo en 

cuenta los siguientes puntos: 

1. PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA 

 Se deben comenzar y terminar puntualmente las clases. Nunca se debe salir del Colegio 
antes de la hora correspondiente. 

 Si una clase se desarrolla en un lugar diferente al aula del curso, se debe dejar salir a los 
alumnos un poco antes para que lleguen puntualmente a la siguiente.  

 Se deben anotar en el cuaderno de aula las incidencias importantes para conocimiento del 
tutor. También se anotarán las faltas y sanciones del alumnado en el registro 
correspondiente del cuaderno de aula. 

 Los tutores/as deben revisar periódicamente el cuaderno de aula.  
 

2. EN CLASE 

 Se debe tratar a todos los alumnos/as con respeto. 

 Se deben respetar todos los acuerdos. 

 No se debe improvisar. Se debe organizar bien el trabajo de cada día. 

 No se debe comenzar una clase si se aprecia desorden o falta de limpieza en el aula. 

 Se debe vigilar la limpieza de todos los pupitres y material de clase. En caso de suciedad, se 
deben limpiar cuanto antes. 

 El profesorado de la última hora, o de la penúltima (cuando la última es de E. F.), vigilará 
que los alumnos/as cumplan con su turno de colaboración en la limpieza del aula.  



 Si un profesor/a estima necesario que un alumno/a llame por teléfono, debe autorizarlo. No 
es necesario que sea por escrito. 

 Cuando un alumno/a no asista a clase a la primera hora, el profesor/a que esté en el aula, a 
través de un alumno/a, avisará a Portería para que llamen a la familia. El alumno/a que avisa 
llevará una tarjeta identificativa que confirme el permiso para ausentarse del aula. 
 

3. SALIDAS DE CLASE 

 El alumnado debe tener en clase todo el material que van a necesitar. No se permitirá, por 
sistema, que lo pidan a otros compañeros de la misma aula o de otra. 

 No se permitirá que haya alumnos/as en los pasillos sin justificación. 

 Si el profesorado estima necesario que un alumno/a realice una llamada telefónica a casa, 
debe autorizarlo. 

 Si un alumno/a, por una necesidad, piden permiso para ir al servicio en el intercambio de 
clases, siempre lo harán al profesor/a que llega, nunca al que se va. 

 En los desplazamientos de alumnos/as al laboratorio, vídeo, capilla o cualquier lugar fuera 
del aula, trataremos siempre de acompañarlos cuidando el orden y silencio. 

 No se debe enviar a ningún alumno/a solo/a a las dependencias de uso del profesorado: Sala 
de Profesores, Departamentos... 

 Cuando un alumno/a necesite ausentarse del aula deberá llevar la tarjeta identificativa que 
el profesor/a que esté en el aula le debe dar para permitir la ausencia. 

 
 

4. RECREOS 
 

 Sólo se permitirá que el alumnado permanezca en las clases en casos especiales. En 
cualquier caso se hará constar por escrito en el cuaderno de aula. 

 EL alumnado del primer ciclo de Primaria utilizará el patio pequeño. 

 EL alumnado del 2º y 3º ciclo de Primaria y los alumnos/as de 1º de ESO, usarán el patio 
grande. 

 El alumnado de ESO usará el espacio de la planta primera. 

 El alumnado de Ciclos Formativos podrá salir a la calle. Debemos evitar que se sienten en los 
escalones de la entrada al colegio y motivarles para que dejen la calle limpia. 

 No se debe sancionar al alumnado durante el tiempo del recreo, salvo casos excepcionales, 
deben disfrutar del tiempo de descanso. 

 Durante el recreo se debe cuidar especialmente que no se fume en ningún rincón y que 
todo quede limpio y ordenado. 

 Debemos respetar el tiempo de descanso, en la medida de lo posible. 
 

5. UNIFORME Y PRESENCIA EXTERNA 

 Se velará porque tanto el uniforme como el chándal del colegio, se utilicen completos y con 
el debido respeto. No se permitirán pañuelos al cuello ni adornos exagerados.  

 Se debe controlar que los alumnos sólo traigan el chándal el día que tienen E.F. 

 Las únicas camisetas permitidas serán las oficiales del uniforme de E.F: polo rojo con el 
escudo del colegio. 
 

6. OTROS 
 

 Cualquier comunicación con las familias debe hacerse a través de la agenda escolar o bien 
por teléfono cuando se trate de solicitar entrevistas con las familias. 



 No se debe salir de clase para hacer fotocopias. Tampoco se debe enviar al alumnado para 
pedirlas en secretaría.  

 Se deben cuidar y ordenar los materiales y recursos. No se puede permitir que los alumnos 
los utilicen sin control. 

 Se deben cuidar las entrevistas con las familias y no atenderlas de cualquier manera en la 
portería o en los pasillos. Sólo se atenderán a través de cita previa. 

 Se debe cuidar el orden y limpieza de la sala de profesores. La correspondencia que no 
interesa se depositará en la papelera correspondiente.  

 Se deben mantener en orden todas las dependencias utilizadas. 

 Se deben cuidar las buenas maneras con todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

 Se debe llegar puntual a las reuniones y aprovechar el tiempo dedicado al trabajo en 
equipo.  

 Cada lunes se debe leer la Hoja Semanal Informativa hasta el final, se revisará diariamente el 
casillero personal y las informaciones que aparecen en el corcho o en nuestra página web. 

 

 

 
 
 
 



CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA 

CONDUCTAS CORRECCIONES ÓRGANOS 

COMPETENTES 

a) Actos que perturben el normal desarrollo de las 

actividades de clase. 
b) Falta de colaboración sistemática en las 

actividades, falta de seguimiento de las 

orientaciones del profesorado respecto del 
aprendizaje y no traer el material 
correspondiente. 

c) Conductas que puedan dificultar el ejercicio del 
derecho o el cumplimiento del deber de estudiar 
por sus compañeros/as. 

 

En el caso de no traer el material necesario para una clase el alumno/a tendrá 

un trabajo alternativo para entregar al final de la hora o al día siguiente. 
-Amonestación verbal y anotación en el registro de incidencias del aula. 
-Información a las familias en la agenda. 

-Tutoría individualizada con padres y alumnado. 
-Parte de conducta inadecuada cuando sea reincidente en tres casos. 
-Asistencia de una tarde en el centro para realizar el trabajo encomendado. 

-Suspensión del derecho a participar en actividades complementarias. 
-Suspensión del derecho de asistencia a esa clase. 

 

 
 

 
 

 
 

Profesor/a de área 

Información         al 

tutor   y   Jefe   de 
estudios. 

d) Faltas injustificadas de puntualidad (*) siempre 

que no traiga documento oficial escrito (médico 

facultativo, de juzgado, policía,…) 

 
 

1º vez: La portera registra la falta y avisa al tutor. El tutor amonesta 

verbalmente al alumno/a y registra la falta en el registro de incidencias del 

aula. 

2º vez-La portera registra la falta y avisa al tutor. Comunicación escrita a la 
familia quedando constancia en el registro de aula y portrería. 

3º vez: Llamada telefónica a los padres para que vengan a recoger al alumno 

quedando constancia en el registro de aula. 

 

Portera- Tutor/a 

Portera- Tutor/a 

Portera- Tutor/a 

e)   Falta injustificada de puntualidad a la entrada 

de clase después del recreo. 

No se le permite entrar en clase y se manda trabajo a realizar en otra aula que le 

indicará el profesor/a responsable de la materia impartida en esa hora. El 

profesor debe anotar esta incidencia en el  registro de incidencias del aula. 

 

 

Profesor/a de área. 

 

 



 
 

 

f) Faltas injustificadas de asistencia al centro (*) 

siempre que no traiga documento oficial escrito 

(médico facultativo, de juzgado, policía…) 

 

 

1º- Amonestación verbal 

2º Comunicación por teléfono a la familia (a las tres faltas injustificadas). Esta 

llamada la puede hacer la portera por indicación del tutor. 

3º Tutoría con la familia quedando constancia escrita en registro de tutoría (1º 

mes con 5 faltas o más injustificadas) 

4º Carta a la familia de Dirección (2º mes con 5 faltas o más injustificadas) 

  5º  Si se considera absentismo, seguir protocolo al respecto. 

Tutor, 

comunicación     a 

jefe de estudios 

g) Falta de asistencia de un 20% en un área supondrá la 
suspensión de evaluación continua y la realizació nde 

una prueba global a final del trimestre. 

 

  

h) Incorrección y desconsideración hacia otros 

miembros de la comunidad educativa. 

 
 

-Amonestación verbal y pedir disculpas públicas. 

-Parte de conducta inadecuada. 

-Suspensión del derecho de asistencia a clase por un plazo máximo de tres 

días lectivos. En este tiempo el alumno será atendido en otra aula y deberá 

realizar actividades formativas para evitar interrumpir su proceso educativo. 

 

 
 

Profesor 

 

Profesor, comunicación a 

jefe de estudios. 

 

Directora con la 

información a la Comisión 
de convivencia. 

i) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos 

materiales, o documentos del centro o de los demás 

miembros de la comunidad. 

 

Parte de conducta inadecuada y realización de tareas dentro y fuera del 

horario escolar que contribuyan a reparar o mantener las instalaciones, y 

reposición del material deteriorado. 

 

Tutor a Jefe de estudios y 

Directora.  

 

Tutor, jefatura de 

estudios-Dirección. 

Tutor, Jefatura de 



j) Uso inadecuado del material del programa de 
gratuidad de libros y prestación de ordenadores. 

 
 

 

Aviso a la familia y reposición del material deteriorado. En caso de no 
reposición de libros, se excluirá al alumno del programa de gratuidad. EN 
caso de que los padres se niguen a responder se seguirá el protocolo del 

manual de gratuidad de libros de la Junta de Andalucía. 

 

k) Uso inadecuado del uniforme, incluyendo uso de 

piercing, más de una pulsera, collares, esmalte de uñas, 
maquillaje, etc. quedará registrado en el cuaderno de 
clase. 

 

1º vez: Apercibimiento oral. 

2º vez: Escrito a la familia y aviso de que no entrará en clase si no viene 
correctamente vestido. 
3º vez: Parte de conducta inadecuada y llamada telefónica a la familia para 

que se lleve al alumno durante esa jornada. 
 

Profesor-Tutor 

Tutor 

Jefe de estudios 

Directora 

l)  Uso de móvil, reproductor de música, cámara 

de fotos. 

- Retirada inmediata del aparato. 

- Entrega  del aparato al profesor que  lo  guardará durante una 

semana y se custodiará en dirección. 

Profesor/tutor 

ll)  Comer  en  clase,  no  colaborar  al  orden  y 

limpieza de las instalaciones.  Comer chicles en 

todo el centro. 

1ª vez- Apercibimiento oral 

2ª vez- Parte de conducta inadecuada y realización de tareas de 

orden y limpieza. 

Profesor/tutor 

 
m)  Acumulación  de  más  de  tres  partes  de 

conducta inadecuada. 

Se convierte en una conducta gravemente perjudicial y conlleva 

la suspensión del derecho a asistir a clase durante una jornada. 
Entrevistas con los familiares, el alumno profesor-tutor. 

Tutor-equipo 

docente 

 
 
 
 
 



II CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA 

CONDUCTAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS ÓRGANOS COMPETENTES 

a)  Agresión física, injurias, y ofensas, acoso 

escolar      entendido      como      maltrato 

psicológico   verbal   o   físico   hacia   un 
alumno/a   producido   por   uno   o   más 
compañeros/as  de  forma  reiterada,  así 
como   amenazas   o   coacciones   contra 

cualquier   miembro   de   la   comunidad 
educativa. 

b)  Conductas  perjudiciales  para  la  salud  y 
la  integridad personal o  incitación a las 
mismas. 

c)  Fumar. 
d)  Vejaciones,  acoso  o  humillaciones  de 

componente   sexual,   racial,   o   contra 
alumnos de NEE. 

e)  Amenazas o coacciones contra cualquier 
miembro de la Comunidad Educativa. 

-    Tutoría individualizada 

-    Disculpas públicas 
-    Parte de conducta inadecuada especificando la corrección 

correspondiente según la falta cometida o la reincidencia: 
o   Suspensión del derecho a  participar en actividades 

complementarias. 

o   Suspensión     del     derecho      de      asistencia      a 
determinadas clases por un periodo superior a tres 

días lectivos e inferior a dos semanas. 
o   Realización    de    tareas    (por    tres    tardes)    que 

contribuyan    a    la   mejora    y    desarrollo    de    las 

actividades del Centro, así como a reparar el daño 
causado. 

o   Suspensión  del  derecho  de  asistencia  al  Centro 
durante  un  periodo  superior  a  tres  días  lectivos  e 

inferior a un mes. Deberá realizar tareas formativas. 
                        o    Cambio de Centro. 

 
 
 

 

- Reparación  del  daño  causado  en  las  instalaciones, 

   recursos  materiales  o  documentos  ,  sin  prejuicio  del  deber  de 
asumir   el   importe   de   otras   reparaciones   que   hubieran   de 

efectuarse   por   los   hechos,   objeto   de   corrección,   y   de   la 
reparación causada. 

Directora,        que dará 

traslado a la 

Comisión           de 

convivencia 

f) Suplantación de la personalidad en actos de 

la vida docente. Falsificación o sustracción de 

documentos académicos. 

g)    Deterioro    grave    de    las    instalaciones, 

recursos materiales, o documentos del centro o 

de los demás miembros de la comunidad, así 

como la sustracción de los mismos. 

(*) Se consideran faltas injustificadas de puntualidad o de asistencia las que no sean excusadas por escrito. Para poder disfrutar del derecho a la evaluacion continua se exige la 

asistencia de al menos el 80% de las horas lectivas de la materia, en todos los niveles. 



COMISIÓN DE CONVIVENCIA  
 

Composición 

La Comisión de convivencia está formada por: 

 Directora: H. Isabel Fernández Escobar 

 Jefe de Estudios: D. Ignacio Quevedo  

 Orientadora: Dña. Almudena Orozco 

 Un profesor/a del Consejo Escolar. 

 Un padre/madre de familia del Consejo Escolar 

 Un alumno/a del Consejo Escolar  

 Cuando haya que tratar un asunto concreto de disciplina, podrán asistir también el 
profesor y alumno implicados en el caso. 
 

Los miembros de la Comisión son elegidos por cada uno de los sectores de entre sus 

representantes en el Consejo Escolar. 

Plan de Reuniones 

Ordinariamente habrá al menos dos reuniones anuales,  aunque con carácter extraordinario se 

podrá reunir siempre que se considere necesario por la Dirección o el 50% de sus miembros. 

Levantará acta de la reunión el Jefe de Estudios. 

Plan de actuación 

La comisión de convivencia tendrá las siguientes funciones: 

 Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para 
mejorar la convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de la paz y 
la resolución pacífica de los conflictos 

 Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos 
los miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de 
convivencias del centro. 

 Mediar en los conflictos planteados. 

 Determinar normas de convivencia y sanciones para cada acción negativa. 

 Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación y violencia entre el alumnado. 

 Hacer un seguimiento del cumplimiento efectivo de las correcciones. 

 Supervisar  el Plan de convivencia y velar por su seguimiento. 

 Proponer medidas preventivas y mediar en los conflictos. 

 Valorar los avances y dificultades que vayan surgiendo en la aplicación del Plan, y 
dar cuenta al Consejo Escolar al menos dos veces en el curso. 

 Realizar un diagnóstico de la situación de la convivencia en el centro 

 Cualquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo escolar, relativas a las 
normas de convivencia en el centro. 

 

 



AULA DE CONVIVENCIA  
 

Objetivo. 

 
Se creará un Aula de Convivencia con el objeto de tratar de manera individualizada al alumnado 

que, como consecuencia de la imposición de una corrección o medida disciplinaria, por la 

realización de una conducta contraria a las normas de convivencia o gravemente perjudicial para la 

convivencia, se vea privado de su derecho a participar en el normal desarrollo de la actividad 

lectiva. Se considera que puede ser un medio eficaz en cuanto permita a los alumnos/as la reflexión 

sobre su conducta, motivaciones y circunstancias que la han provocado.  Esta medida se aplicará 

siempre en coordinación con el tutor, equipo docente y Departamento de Orientación, que serán 

los que diseñen el trabajo académico y de reflexión respectivamente, del alumnado en este 

espacio.  

Criterios para la atención de alumnos en el Aula de Convivencia.  

 
Para determinar el alumnado que será atendido en el aula de convivencia, se atenderá a las 

conductas y/o circunstancias generadoras del tratamiento del alumno/a por parte de esta aula. 

 Siempre que se pueda contar con la presencia del profesorado que se haga cargo 
de atender al alumno. 

 En caso de conductas gravemente perjudiciales, según se contempla en el cuadro 
de correcciones. 

 Cuando se den conductas reiterativas, según está explicitado en el cuadro de 
correcciones. 

 Habrá limitación del número de alumnos por sesión, hasta un máximo de seis 
alumnos. 

 Deberá haber un seguimiento por el Equipo de Orientación, quien a su vez 
informará trimestralmente a la Comisión de Convivencia, para revisar la validez y 
actualizar los materiales y recursos existentes, así como la eficacia de la medida 
para los alumnos/as implicados. 

 Habrá un registro en el aula (Anexo I) que recoja: Entrada del alumno/a, 
profesor/res que lo atiende, fechas, actividad realizada, revisión por la orientadora. 

 En el parte de conducta inadecuada se informará a la familia del alumno/a la 
necesidad de acudir al aula de convivencia y el horario en el que será atendido. 

 

Procedimiento de derivación al Aula de Convivencia.  

 
a) La decisión de atender al alumnado en el aula de convivencia, corresponde a la Jefatura 

de Estudios, con el visto bueno del Director/a del Centro y se llevará a cabo mediante la 
correspondiente resolución (Anexo II) 

b) Dicha resolución se comunicará a los padres y/o representantes legales del alumno/a. 
Posteriormente, se dará trámite de audiencia al alumno/a, y en caso de ser menor de 
edad, a sus representantes legales. 



c) Paralelamente se pondrá en conocimiento del Equipo de Orientación la resolución de 
derivación adoptada, y será éste, junto a Jefatura de Estudios, los encargados de realizar 
el seguimiento a la evolución del alumno/a durante su estancia en el Aula de Convivencia. 

d) La resolución contendrá los siguientes extremos: 
- Número de días que el alumno/a será atendido en el aula de convivencia. 
- Número de horas lectivas al día, que deberá permanecer en la misma. 
- Las actividades formativas que realizará. 

 

Medidas para favorecer el proceso de reflexión del alumno.  

 
a) En ella se afrontará un proceso de reflexión por parte del alumnado que sea atendido, 

acerca de las conductas que han propiciado su presencia en el aula. Dicho proceso de 
reflexión se llevará a cabo mediante la realización de actividades formativas, propuestas, 
tanto por el equipo docente (a nivel académico), como por el de orientación (a nivel de 
reflexión). 

b) Para el funcionamiento del aula de convivencia, se contará con la participación del Equipo 
Directivo y el Equipo de Orientación que serán  encargados de coordinar las actuaciones en 
este aula 

c) Las actividades que se llevarán a cabo en el aula de convivencia se desarrollarán a partir de 
las necesidades detectadas, atendiendo a criterios basados en la mejora del autocontrol, 
disminuir dificultades de aprendizaje y adquirir habilidades sociales que permitan la 
modificación de conductas.  

 

Medidas para garantizar el proceso formativo del alumno:  

 
Paralelamente a la realización por parte del alumnado de las actividades de reflexión 
encomendadas en el aula de convivencia, se garantizará la adecuada atención al proceso 
formativo del alumno/a, por parte de los profesores/as y tutor/a del mismo. 
 

OBSERVATORIO DE CONVIVENCIA 
 

Al menos dos veces al año, se reunirán los delegados/as de los cursos de ESO y del tercer 

ciclo de E. Primaria con la directora y el jefe de estudios, para revisar cómo va la convivencia en el 

Centro. 

Un alumno/a debe actuar de secretario/a y levantar acta de la reunión. 

MEDIACIÓN EN LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
 

TUTORÍA COMPARTIDA 

Objetivo: Asociar cada alumno/a con perfil disruptivo a un profesor (sin cargo tutorial) con 



funciones de asesoramiento y orientación personalizada e individualizada. Este profesorado 

utilizará su horario de guardia y descargará de tareas al tutor. 

También se contempla la figura del TUTOR/A-VOLUNTARIO para acometer funciones de 

asesoramiento y orientación en casos de alumnos concretos con conductas disruptivas. 

 

COMPROMISO DE CONVIVENCIA (Anexo III)  

Todas las familias del Centro firmarán un compromiso de convivencia facilitado por el Centro 

con el objetivo de establecer mecanismos  de coordinación entre el centro y las familias para la 

aplicación de las medidas necesarias para superar las situaciones conflictivas. 

La suscripción de dicho acuerdo no impedirá  la aplicación de las medidas disciplinarias 

previstas en caso del incumplimiento del acuerdo. 

DELEGADOS DE PADRES/MADRES DE ALUMNOS 
 

Objetivo. 

El Delegado/a de padres y madres del alumnado, se creará para facilitar la implicación de las familias 

en la mejora de la convivencia escolar. 

Composición. 

Se creará en cada una de las etapas educativas impartidas en el centro. 

Todas las unidades escolares de las etapas educativas anteriormente especificadas, contarán con 

delegado/a de padres y madres del alumnado. 

Procedimiento. 

a) El delegado/a de padres y madres se elegirá para cada curso escolar. 
b) La elección se realizará por sufragio directo, por mayoría simple. 
c) Podrán ser elegibles los padres, madres o representantes legales del alumnado 

escolarizado. 
d) Serán electores los padres, madres o representantes legales del alumnado de cada unidad 

escolar. 
e) La votación se realizará en la primera reunión de padres convocada por el tutor/a de cada 

unidad escolar. 
f) La elección se realizará por parte de los padres, madres o representantes legales del 

alumnado, de entre los padres, madres o representantes legales de cada unidad escolar. 
 

Funciones. 

Los padres y madres Delegados/as colaborarán con el Tutor/a para facilitar la implicación de las 

familias en la mejora de la convivencia escolar. 



Las funciones de los padres delegados son las siguientes: 

a) Representar a las madres y los padres del alumnado del grupo, recogiendo sus inquietudes, 
intereses y expectativas y dando traslado de los mismos al profesorado tutor. 
b) Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus derechos y obligaciones. 
c) Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividad docente en el grupo y en el 
centro e impulsar su participación en las actividades que se organicen. 
d) Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y los padres del alumnado con el tutor o 
tutora del grupo y con el resto del profesorado que imparte docencia al mismo. 
e) Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo y el equipo directivo, la asociación 
de padres y madres del alumnado y los representantes de este sector en el Consejo Escolar. 
f) Colaborar en el desarrollo de las actividades programadas por el centro para informar a las 
familias del alumnado del grupo y para estimular su participación en el proceso educativo de sus 
hijos e hijas. 
g) Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado del grupo o entre éste y 
cualquier miembro de la comunidad educativa, de acuerdo con lo que, a tales efectos, disponga el 
plan de convivencia. 
h) Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los compromisos educativos y de convivencia 
que se suscriban con las familias del alumnado del grupo. 
i) Cualesquiera otras que les sean atribuidas en el plan de convivencia del centro. 
 

FORMACIÓN 
 

La formación en materia de convivencia escolar tendrá carácter transversal y cada principio 

de curso se realizará en cada nivel educativo una tutoría abordando esta materia, procurando una 

adaptación a las necesidades reales del centro.  

DIFUSIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

APROBACIÓN Y DIFUSIÓN  DEL PLAN DE CONVIVENCIA 

1. La aprobación del Plan de Convivencia se realizará en el Consejo Escolar, por mayoría 
absoluta miembros. 

2. El Consejo Escolar establecerá medidas para que Plan de Convivencia sea conocido por 
todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

3. Se incorporará al Proyecto Educativo de Centro 
 

MEMORIA  DEL PLAN DE CONVIVENCIA. 

1. El Plan de Convivencia se evaluará trimestralmente, con el PAC. 
2. La evaluación general del Plan se incluirá en la memoria final de curso 

 

 



REVISIÓN ANUAL  DEL PLAN DE CONVIVENCIA 

1. El equipo directivo revisará el plan de convivencia conforme a las propuestas de mejora 
recogidas en la memoria   

2. Se aprobará, por mayoría absoluta de los miembros del Consejo escolar, la revisión del plan 
de convivencia a propuesta del equipo directivo. 

3. Se incluirá en el PAC y se remitirá a la Delegación Provincial antes 30 noviembre 
 

ACTUACIONES PREVENTIVAS PARA LA MEJORA DE LA CONVIVENCIA EN 

EL CENTRO 
  

Protocolos de intervención: profesor del  aula, tutor, jefe de estudios, 

coordinación docente, dirección pedagógica y titular...  

 

Con el objeto de mejorar la convivencia en el Centro y resolver de forma pacífica los conflictos 

que se planteen, se establecerá un protocolo de actuación que se pondrá en marcha en el 

momento en el que se detecten posibles situaciones susceptibles de perjudicar la convivencia. Toda 

la comunidad educativa es responsable de la mejora de convivencia en el Centro, pero las personas 

directamente implicadas son el profesor de aula, los tutores, Jefe de estudios y Dirección, según se 

señala en el apartado de normas y correcciones. 

Actuaciones encaminadas a facilitar la integración y participación del 

alumnado. 

De este modo y en el marco de la prevención de situaciones que puedan deteriorar la 

convivencia en el centro, se proponen las siguientes actuaciones preventivas: 

- Actividades de acogida para el alumnado que se matricula en el centro por 
primera vez. 

- Actividades que faciliten el conocimiento de las normas de convivencia del 
centro. 

- El alumnado seguirá participando en la elaboración de las normas de disciplina 
de su aula y un alumno/a formará parte de la Comisión de convivencia.  

- En el aula se fomentará la actitud adecuada respecto a la postura, atención, 
silencio, tono de voz adecuado, preparación del material.  

- -Se cuidará la atención a la diversidad dentro del aula para que todos los 
alumnos/as se sientan integrados en el grupo. 

- Actividades para favorecer la integración de las personas a todos los niveles: 
raza, sexo, religión, pensamiento…. 

 

Encaminadas a la sensibilización de la comunidad educativa:  

 
- Se seguirán trabajando los valores de convivencia, solidaridad, respeto, etc. en el 
horario de tutoría y en la transversalidad de las distintas materias.  



- Se insistirá en conductas de buena relación: saludar, dar las gracias, pedir las cosas 
por favor, etc, y se fomentará el diálogo y el entendimiento a todos los niveles. 
- Al inicio del curso se dedicará una sesión de tutoría como campaña de 
sensibilización y se acordará con los alumnos/as la forma de exigir las normas en el 
aula.  

 

Actuaciones dirigidas a favorecer la relación de las familias y el centro 

educativo. 

 
- Para garantizar el conocimiento por parte de las familias de las normas de 

convivencia del centro, se comunicarán y recordarán en las reuniones de padres 
y se publicarán en la Página web del Centro, así como a través de cartas o 
circulares y en las entrevistas personales con los tutores y profesores. Los 
representantes legales del alumnado firmarán que conocen y aceptan estas 
normas en la primera reunión con los tutores.  

- Actividades que favorezcan la participación de las familias en la vida del centro. 
- En caso de alumnos con serias dificultades de disciplina, se podrá hacer uso del 

compromiso de convivencia, a juicio del tutor, siempre que esta medida pueda 
ser efectiva y ayude a la mejora del alumno/a, sin abusar de los partes de 
conductas. 
 

Actuaciones de sensibilización ante casos de acoso escolar. Protocolo de 

detección y actuación. 

 
En las tutorías se tendrán en cuenta estos temas. En caso de detectar alguno de 

estos casos, se pondrá en conocimiento inmediato del tutor, Jefe de Estudios y Dirección, 

que pondrán al tanto a las familias implicadas y aplicarán el mecanismo sancionador 

correspondiente. 

Actuaciones de carácter organizativo para la adecuada vigilancia de los 

espacios y tiempos considerados de riesgos.  

 
 Vigilancias de recreo: Existen dos espacios para el recreo. Los profesores/as vigilan estos 

espacios siguiendo los turnos de guardia  establecidos que aparecen mensualmente en el 
tablón de la sala de profesores.  
 

 Entradas y salidas: Los alumnos de. 1er ciclo de EP, 2º, 3º y 4º de ESO y CFGM  saldrán por la 
puerta principal, mientras que los del 2º y 3º ciclo de Primaria y 1º de ESO, lo harán por la 
puerta de la calle Sta Rafaela María. Las entradas tienen distintos horarios, lo que evita la 
aglomeración. 

 
 Cambios de clase: Se evitará que los alumnos estén en los pasillos en los cambios de clase, 

para lo que se procurará que estén solos el menor tiempo posible. Se insiste en la 
puntualidad del profesorado en la entrada y salida del aula. 
 



 Recogida y análisis de las incidencias: El profesorado anotará en el registro de incidencias 
del aula cualquier conflicto o conducta contraria a las normas de convivencia. El 
tutor/arecogerá mensualmente las incidencias de los alumnos de su grupo y lo comunicará 
al Jefe de Estudios. Se anotará: curso, fecha, nombre del alumno/a e incidencia.  
 

 Se seguirá el plan de las entrevistas personales del tutor con las familias. Las entrevistas y 
sus acuerdos se registrarán y serán evaluadas en sucesivas entrevistas con las familias. 

 
 Se fomentará la participación e implicación de las familias y el PAS en todo el proceso de 

mejora de la convivencia en el centro.  
 

PERSONAS RESPONSABLES: 
 

Con el objeto de mejorar la convivencia en el Centro y resolver de forma pacífica los conflictos 

que se plantean, se establecerá un protocolo de actuación que se pondrá en marcha en el 

momento en el que se detecten posibles situaciones susceptibles de perjudicar la convivencia. 

Este protocolo de actuación comprenderá las siguientes actuaciones, a desarrollar por los 

miembros de la comunidad educativa. 

Toda la comunidad educativa es responsable de la mejora de convivencia en el Centro, pero 

las personas directamente implicadas son el profesor de aula, los tutores/as, Jefe de Estudios y 

Dirección, según se señala en el apartado de Normas y correcciones. 

Las funciones de estas personas responsables están reflejadas en el cuadro de normas 

incluido en este mismo documento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 


